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SU O
Real decreto.

Adiciona el párrafo que expresa al artículo 8." del R. D. de 15

de octubre de 1919.

Iteales Órdenes.
ESTADO MAYOR CENTRAL.—Cambio de destino de personal

-
- -

-

Sección oficial
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo ea decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda adicionado el ar

tículo octavo de Mi Real decreto de quince
de octubre de mil novecientos diez y nueve,

sobre seguros por accidentes de mar, con

un tercer párrafo que diga así:

«También podrán los propietarios de dos

o más buques asegurar por sí mismos a

sus flotaciones contra los accidentes a que
se refiere el párrafo anterior, si el Comité
de Seguros estima acreditada su solven

cia y buena fe, debiéndose someter, en to

do caso, los contratos a la aprobación del
referido Comité.»
Dado en Palacio a primero de septiem-'

bre de mil novecientos veintitrés.
ALFONSO

El Ministro de Marina,

JIRIIIM 2$, tiznar.

^

CLABE13

Ilari net.°
Idem
}dem
Idem
Idem
Idem
'dem
Idem

de marinería. --Concede pase a situación de reemplazo a

un sarge.ito.—Concede licencia a los Alfs. de F.-Alums. don

A. Castro y D. J. I-Zodríguez-Guerra.—Aprueba baja en la

Academia de un aprendiz maquinista.
SERVICIOS SANITARIOS. — Concede licencia a un primer

practicante y destino a un ídem.

REALES ÓRDENES

Estado Central
Marineria

Excmo. Sr : M. el ney (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que el personal de marineiía que a

continuación se relaciona, cese en su actual des

tino y sea pasaportado para los nuevos que se le

señala.
Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistro de Marina, digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años

Madrid 7 de septiembre de 1923.
Almirinte Jefe del Estado Mayor Celara'.

Gabriel Antón.
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor Central

de la Armada.
Sres. Capitanes Generale3 de los Departamentos

de Ferrol y Cartagena.
Sr. General Jefe de la 3.' Sección del Estado Ma

yor Central de la Armada y Servicios Auxiliares.

Sr. Comandante General de la Escuadra de Ins

trucción.

Relación de referencia.

NOMBRES DESTINO QUE TIENEN

Angel Beltrán Vilanova Ministerio
José María López Galán «Espana»
Fernándo:Calpena Cartagena.. .

José Pereira López Cartagena
EnriquelPenedo Rama Cartagena.

( rIManuel Soto Aboal rtagena
Domingo Costa Baamonde Ministerio
Francisco Moreno Espin .. . Cartagena

•
******* •

• • •

DESTINO QUE SE LES CONFIEREN

Ferrol.
Ministerio.
Ministerio.
Ministerio.
Ministerio
Ministerio.
'Escuadra.
Ministerio.
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Infanteri I de Marina (clases de tropa)
Excmo. Sr.: Vista li in tancia promovida por el

Sargento del primer Itegimiento de Infantería de
Marina Federico ITreña Romero, en solicitud
de que se le conceda la situación de reemplazo
que prefija la Real orden circular de 14 de enero

(te 1919 (D. O. núm. 15), S. M. el Rey (q. D. g.), cie
acuerdo con lo informado por el Estado Mayor
Central, ha tenido a bien acceder a lo solicitado,
concediéndole la expresada situación con residen
cia en Melilla (Africa).
De Real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento v efectos. —Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 7 de septiembre de 1923:

AZNAR

Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
Señores

Academias y escuelas
Excmo. Sr.: Vista la instancia del Alférez de

fragata, alumno de segundo año, D. Angel Castro
y Calzado, en la que solicita dos meses de licencia
por enfermo para esta Corte y Barcelona, Sa Ma
jestad el Rey (q. t). g.), de conformidad con lo in
formado por ei Estado Mayor Central, ha tenido a

bien co:iceder al citado Alférez de fragata la li
cencia que solicita, la cual deberá ser contada a

partir (lel día 1.° de septiembre actual.
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para sa conocimiento y
efectos.--Dios guarde a V. E. muchos arios. —Ma
drid 8 de s3ptiem bre de 1923.

El AlmiTante Jefe del Estado Mayor Uentral,

Gabriel Antón.
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina

en la Coru-.
Sr. Com.,,idante General de la Escuadra de Ins

r rucc,ión.
Sr. General Jefe de la División de 'Instrucción.
Si•. Capitán General del Departamento de Car

tagena'
o

Excmo. Sr.: Vista la instancia del Alférez de

fragata, de primer año, D. José Rodríguez Guerra

y Guernica, cursada por el General Jefe de la Divi
sión de Instrucción, en la que solicita un mes de
licencia por enfermo para Cádiz, S. M el Rey (que
Dios guarde), de conformidad con lo informado

por el Estado Mayor Central, ha tenido a bien con

ceder al citado Alférez de fragata el mes de ¡icen-.
cia que solicita y aprobar el anticipo que de ella

ha hecho el General Jefe Jefe de la División, por
lo que deberá ser contada esta licencia a partir
del día 1.° de septiembre actual.

Dé Real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma

drid 8 de septiembre de 1923.
•

El Almirante Jefe del Lstado Mayor Centrar

Gabriel Antón.

Sr. General Jefe de la División de Instrucción.

Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

Excmo. Sr.: Visto el escrito núm. 1.967, del Ca
pitán General del Departamento de Ferro!, con el

que cursa otro, núm. 1.335-D, del Director de la
Acadeinia de Ingenieros y Maquinistas, en el que
se propone la baja en dicha Academia, del apren
diz Maquinista D. Antonio Brasa Moreno, que ha
cumplido las noventa faltas de asistencia, 5. M. el

Rey (q: D. g.), de conformidad c9n lo informado
por el Estado Mayor Central, se ha servido dispo
ner seá baja el citado aprendiz, por encontrarse
comprendido en el punto 17- de la Real orden de

19 de marzo de 1917 (D. O. núm. 9i).
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años. —Ma

drid 8 de septiembre de 1923.
El Almirante Jefe del Estado Mayor Central,

Gabriel Antón.

Sr. Capitán General del Departamento de Ferro

Señores. .. .

••• 1
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Senticios Sanitarios

Cuerpo de Practicantes
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia (lel ori

mer Praclicante de la Armada D. Juan Castro Ba
rros, embarcado en el acorazado Alfonso XIII,
cursada reglamentariamente y que eleva en súpli
ca de que se le concedan cuatro meses de licencia

P01 enfermo para Ferro' y Santiago, S. M. el Rey
(que Dios guarde), de acuerdo con lo informado

Pa" la Jefatura de los Servicios Sanitarios y te

niendo en cuenta el acta del reconocimiento a que

fué sometido, ha tenido a bien acceder a lo solici

tado, aprobando el anticipo de dicha licencia, he
cho por el Comandante General de la Escuadra de

Instrucción y disponer se nombre para relevarlo
al de su mismo empleo D. José M. Ortús Gailán,
que es el número uno de los que corresponde em

barcar, actualmente destinado en el primer Regi
miento de Infantería de Marina, en el que deberá
cesar.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V E. para su conocimiento y

efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años. —Ma

drid 6 de septiembre de 1923.
El ALIA' ante Jefe del Estado Yayo'. Central,

Gabriel Antón.

Sr; Inspector Jefe de los Servicios Sanitarios de

Ia Arrnada._
Sres. Capitanes Generales de los Departamen

tos de Cádiz y Ferro'.

Sr. Comandante General de la Escuadra de Ins

trucci4n.:
Sr. intendente Ueneral de Marina.
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Imp. del MIalfiterio de Marina

4 " •



SE ION lE ANUNCIOS

NOS DE J. 1 ~4441h•Ene*jiu, INGENIEROS.- 'VIGO
•■•••~M~w7nwm • ■•■■■~•••••■■

00 IV XVICTCo '1*CP121, ICI :XI 2E3 VeCohlicrID6

Proveedores de la Marina de Guerra de España,
•tos Nlinistertos de Guerra, Hacienda, Fomento, Gobernacíón Estado

L-1

1 Especiailstas erl Vapores para la pesca y remoicaaore
owiessI~~~~~1•11

•

de 500 vapores proceJentes de esta Casa construidos para Esparta,. Portugal, Franja
S II: °Ir ELIRJ O e

Mt_4,CAN1COS DE CONSTfl.N ?\
5,. envían presupuestos, pianos y espc,z,iticax.:;i3

1EL
PROVEEDORA DE LA 'S1
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ARINA DE GUERRA ESPASOLA
CONSTRUCCIONES : REPARACIOK3 : MAOWNARIti : FI:111.MCION

_CONSTRUCC101/1 vAnns HASTA 5.003 T01.1.1MAS COMPIALVASIENTI EqUIPAKill
REPARACIONES DE -rowas cLing.;:s

Se eboztúan *en rapidez y prezioss económicas
Gl-rharkciedas 03e12:51012.C~iae jp115173.4313.SUB y c>tricses ralatc:tartaiefes

binas: Maza de Medinaceli, 5 :: BARCZLONA Iteltantas y Telefon:las: iSME01
ii.e11~/~111111~111~111M/.1,......—

-
•

•••

bE 91 BE Sil.
Qornicaio socia!: 5ARCELONA.--PL4Z4 MEYNACc-IJI
Ca en Madrid: CALLE de RECOLETOS 12 (Apartade 905)

tiCUR511L-E3 Y DEPÓSITOS:
Hollas, Avilés, Cádiz, Digo. liarlo, Corcabléo, Ca Coruña, Dillagarcia, ferro', Santander

FÁBRICAS DE BRIQUETAS: Piliakert y San luan dt Meva

PROVEEDORES DE LA MARINA DE GUERR A ESPAÑOLA
- DIRECCIÓN TELEGRÁFICA Y TELEFÓNICA: PA.1;?.)TZ
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1$LERES ACO
~I smori rtAm~~OMS

Construceion dekuraaas autornówileg ps" migmttaz (TAZO31d1.0 GO milias

erucerc», runabouts ¡el tx$,U9 Moderno h "11. .

"c am-~1~ffill~

Lanch-aus plrn olervIelos de pumeteel sarga* peana, ettireülguen, pasaje 7 ti)(-? clase

net! bótes ti-utonftlévil•s auxiliares cle yaents, bmqvIlbsde guerrh,

MOTOREa rrl arin o e do Seo PTIOP45411, 1510r<eciitadasef;

Soncitenso c431«ábiefignib, pretsuptmiaitema y China iba;II e
.4

C. Picavia

CONDE y C..*a Lel)

. 1.-Arkzartaiclo de oersP•cta five 17.e»LA CORUÑA
y

44.

Societá Esercizio
mutzz" imItitqCiParn, 4 GENOVA fr?7,Akx,»~Z.C) 130

CONSTRUCCIONES Y REPARACIONES ;'AVALE9 DE TODA CLAME

ESPECIALISTA EN LA CONSTRUCCIÓN DE, GRANDES DEPOSITOS METÁLICOS

PARA ACEITES PESADOS, GASOLINA, PETRÓLEO, ETC

Representante General: C. G. CARANICIU‘il CORTES, 674. PRAL

(SECCION S E.)
_

BARCELONA
APARTADO487


